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' 
VISTO: el Decreto dei,Po¡ler Ejecutivo N° 40/2013 de fecha 6 de febrero de 

2013, por el cual se. aprueba el "Protocolo de actuación ante situaciones de acoso 
sexual en funcionarios/as y personal del Ministerio. de.llnterior" ·--------~----------------------

RESULTAN DO: 1) Que el Ministerio dellnteriÓr .en el marco de los compromisos 
asumidos en los instrumentos intern.acionale¡s y la _normativa nacional se encuentra 
abocado. a implementar políticas y ·acCiones que perr11itan avanzar en la erradicación 
d.e la violencia basada en género.--------------'-------------------------------------------------------

11) Que por Resolución Ministerial N° 8·5923 de fecha. 2 de agosto 
de 201 ¿ se creó una Comisión d.e trabajo sobre la temática Acoso Sexual Laboral que 
tuvo el cometido de estudiar y asesorar respecto a la puesta en funcionamiento de 
insJrumentos, mecanismos y procedimientos para la prevención e investigación de las 
s.ituaciones de acoso sexual. ----------------------------------------------------------------------------

1!1) Que la mencionada Comisión estaba integrada por personal de 
la Dirección d_e la Policía Nacional, de la Dire¡cción de Asuntos Internos, de las 
Gerencias . Jurídico-Notarial, de Desarrollo y Gestión Humana y Servidos 
Administrativos, de Gestión y Desarrollo Humano, de la Dirección Nacional de Sanidad 
P~licial: de la Escuel.a Na.cional de Policial. y por la División Políticas de 
Gene ro.-··-------------------------

IV) Dicha Comisión elaboró un Protocolo de Actuación para situa
ciones de ac.os.o sexual entre los funcíonarios/as del Ministerio del Interior para el ám-
pito laboral como doc.ente,------------------------------------------------------------------------·-------

CONSIDERANDO: 1) Que el Protocolo citado en el VISTO deJa presente, establece 
e¡n eJ item 8 que el ''ótgano competente para entender y sustanciar las denuncias de 
acoso sexl]a) e_n el Ministerio del l.nterior se denominará Comis.ión permanente de · 
atención a situaciones de aéoso sexual én fuhcic;>narios/as y pers0o¡;¡l del Ministerio del 
1 nterior''. -------------·-----------·-----------------·------·-------•--- ·---------------------------------------

11) Que dé acuerdo a lo dispuesto éh el ítem 8.1 la integración de 
l.a Comisión Permanente· deberá ser de profesionales de las siguientes profesiones .o 
áreas entre otras_, Abogacía, 'Psicología, Relaciones Laborales, Ciencias Sociales y un 
Oficial Sup¡'lrior del Sub escalafón ejecutivo. Se establece asimismo, que él número re.
coméndable para su funcionamiento es de 5 miembros pero que la cantidad mínima 
necesaria para su conformación es de 3, y necesariamente deberá cont_ar con un/a 
profesional Abogado/a, un/a psicólogo/a y un/a funcionario/a perteneciente al escala- . 
fón ejecutivo de la JerarqUía de Oficial Superior. ---------:·----------------------------------------
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, 111) Que en ei ítem 8.2 se dispone que 1<1 designación de Jos inte
grantes de la Comisión Permanente será por él/a Sr./¡¡. Ministro/¡¡.. del Interior a pro
puesta la Comisión Ministeri¡¡.l d¡¡ trabajo para Ja implementación de la Ley N° 18.561. 

A TE NTO : a Jo e)(puesto. ---------------------------------,, ·-----'-:f------'-;--------~-----------

EL MINISTRO DEL INTERIO~ 

' RESUELVE: 1 -....:.; 
.J \ 

Primero: Cré.ase la "Comisión permanente de actuación ante situaciones de acoso 
sexual en funcionarios/as y personal del Ministerio del interior", establecida en el item 
8 del "Protocolo de Actuación ante Situaciones de Acoso Sexual en Funcionarios/as y 
Personal del Ministerio dellnterior"----~---------.--------------------------------------------•-----
SeQundo: Pasen a prestar servicios en cómisión la Oficial Ppal. Dra. Uz Rodríguez, 
titular de la C.l. N° 4.312.738-0, actu:;llrnente desempeñ¡¡.ndo funciones en el Área 
Juridi.co-Notarlal y la O$A. (PT) Lic. Paula Tortajada, titular de la C.l, NO 3.319.720-8, 
actualmente c!esempeñando funciones en el Instituto Nacional .de Rehabilitaci(!n--------
Tercero: Designase en c~;~rácter de asesor ál lnsp, Mayor (r) Mario Giménez Texeira; 
titular de la C.l. N° 1 .214.328,8, actualmente en situación de 
retiro-------------------·-----------------------------------------------------------•------~----------------------
Segundo: Publíquese, comuníquese y notffíquese. Cumplido, archívese, --·--------------
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